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lntegrantes de la Comisión de Transparencia, información y Estud¡os Electorales

. Pres¡dente de la Comisión: Maestro ,uan César Hernández Cruz

o Consejera Electoral: Maestra Thalfa Hernández Robledo

o Consejero Electoral: Licencíado jorge Armando Poot Pech

o Representante del: Partido Acción Naclonal

o Representante del: Partido de la Revolución Oemocrática

o Representante de: Partldo Movímiento Cludadano

. Representante del: Partldo Local Confianza por Qu¡ntana Roo

. Secretaria Técnica: Tltular de la Unidad Técnica de Transparencia y Archivo

Electoral
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1NSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

PRESENTACIÓN

La integración de la Comisión de Transparencia, lnformación y Estudios Electorales del lnst¡tuto Electoral

de qu¡ntana Roo (en adelante Comisión de Transparencia) se encuentra fundamentada en el artículo 141

fracción Vlll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, (en

adelante LIPEQROO); y artículos 15 y 16 inciso h), del Reglamento lnterno del lnstituto Electoral de

Qu¡ntana Roo (en adelante Reglamento).

La Com¡sión de Transparencia en el término de lo establecido en el artículo 20 del citado Reglamento

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Supervisar el cumplimiento de las atribuciones de los órganos del lnstituto objeto de la
Comisión;

ll. Celebrar las sesiones necesarias para el cumplimiento de su objeto;

lll. Aprobar los proyectos de acuerdos, d¡ctámenes y resoluciones que sean sometidos a su

consideración, y en su caso, proponerlos al Consejo General;

lV. Emitir opiniones, recomendaciones y propuestas para el buen funcionamiento de las

activ¡dades a realizar;

V. Rendir un informe anual al Consejo General, en términos de los previsto en la fracción ll
del artÍculo 14 del Reglamento o, en su caso, cuando así lo solicite el propio Consejo, de las

act¡v¡dades llevadas a cabo y;

Vl. Las demás que conforme a su naturaleza le sean conferidas por el Consejo General.

'v

2

1. SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN;

I

El presente informe da cuenta de las actividades que se desarrollaron en la Unidad de transparencia y

Archivo Electoral (en adelante UTAE) y que fueron presentadas en las reuniones de trabajo a la Comisión

de Transparencia, realizadas en el periodo comprendido de octubre 2018 a sept¡embre 2019, en los

s¡gu¡entes temas:
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z. ectuaLlzAgóN DEL poRTAL NActoNAt DE TRANSpARENCTA;

3. cuRsos y TALLERES DE ctpectteclór,¡ EN MATERIA DE TRANSpARENCTA;

¿. courÉ DE TRANSPARENCTA; Y

5. pRoyEcros pRESENTADoS poR LA coMtstóN DE TRANSpARENcTA.

1. soLrclTuoEs DE AccEso a u ¡¡¡roRmaclón.

Considerando las d¡spos¡ciones de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca, (en

adelante Ley General) y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de

Qu¡ntana Roo, (en adelante Ley de Transparencia), las cuales amplían el número de obligaciones en

materia de Transparencia que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de la ciudadanía a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esta autoridad electoral, ha respondido en t¡empo y

forma a las sol¡c¡tudes de información que se reciben a través del sistema INFOMEX.

Es importante mencionar que en el Portal Nacional de Transparencia correspondiente al s¡tio del

IEQROO, se ha cumplido con los lineamientos técnicos y jurídicos del S¡stema Nac¡onal de Transparencia,

así como del acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-L5|L2/20L7-08, en el que se establece que el

lEqROO, incorpore en su portal de ¡nternet a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a

la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción lV del Artículo 31 de la Ley General.

rNFoRMAcróN y ESTUDToS ELEcToRALES

2018-2019

La transparencia y el acceso a la información son pilares fundamentales del lnst¡tuto Electoral Quintana

Roo (en adelante IEQROO), a través de estas se fortalece la cultura del acceso a la información pública,

así como la rendición de cuentas y la protección de datos personales, abonando con ello al principio d" n ,
máxima publicidad. \NU

\i
\
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Con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Transparencia, y en respuesta a la Circular

tDAtpQROO/pLE NOICV /86O1Xn12018, el día 25 de febrero del 2o19, se envió impreso y en forma diSital

el informe anual 2018 del IEQROO, relativo a las solicitudes de información atendidas en el c¡tado

ejercicio, entre otros los s¡guientes aspectos:

Número de solic¡tudes presentadas al sujeto obl¡gado, asícomo la ¡nformación, objeto de las mismas

É"--_*_
1

2
cant¡dad de sol¡citudes procesadas y respondidas, así como el número de solic¡tudes pend¡entes.

3 Prórrogas por c¡rcunstancias excepc¡onales.

Aspecto a ¡nformarNúmero

Tiempo de procesamiento y cantidad de servidores públ¡cos ¡nvolucrados en la gest¡ón de las sol¡c ¡tudes de

4 i informac¡ón

cant¡dad de resoluciones en las que se haya denegado la solicitud y su fundamento legal.
5

Fuente: LJnidad de Transparencia y Archivo Electoral

Comparat¡vo de solicitudes por año

Cuadro que muestra las cifras que reflejan las solicitudes de información que han sido recibidas y

atendidas por la UTAE, son las s¡guientes:

Número de sol¡c¡tudes realizadas por hombres 42 74 105 108

Número de solic¡tudes realizadas por mujeres: 74 62 84

59

34

0

Número de sol¡citudes en las que no fue posible ¡dentificar

elt¡po de sol¡citante:
0

1 0

19

6

I

6

8
13

2018
ENE.SEP

20192015 2016 20L7RUBROS

Fuente: Unidad de Transparenc¡a y Archlvo Ele€toral

TOTATES 57 155 169 206 106

4

1,1. lnforme anual 2018 sobre solicitudes de información

57

de solicitudes real¡¿adas por personas morales:
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Promed¡o de atenc¡ón por sol¡c¡tud de información

Promedio de seNidores públicos involucrados en la

atención y respuesta de las solic¡tudes ¡ngresadas al suiet

obligado;

Fueñte: Unidad de Transparencia y Archivo Electoral

1.2. Solicitudes durante el Proceso Electoral I'ocal O¡dlnarlo 2018'2019

Durante el período comprend¡do de enero a sept¡embre de 2019; se recibieron 106 solicitudes de

información vía INFOMEXI, de las cuales,65 estuvieron relacionadas con temas del proceso electoral,

mismas que representan el 61 96 del total recibido en ese periodo; la información consultada versó

principalmente sobre los siguientes temas: candidatos registrados, resultados electorales,

financ¡amiento a los partidos políticos, plataformas electorales y convenios de coalición.

En este sentido los trabajos de la UTAE, estuv¡eron encaminados a dar respuesta al c¡udadano de manera

eficaz y oportuna a dichas solicitudes.

2. ACTUATIZACIóX OE ¡.I PTATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

La UTAE presentó ante la Comisión de Transparencia en reunión de trabajo de fecha 16 de abril 2019, el

informe de cumpl¡miento de carga de información de acuerdo a las disposiciones de la Ley de

Transparencia, al Portal Nacional de Transparencia y de la página web del IEQROO donde cada una de las

áreas responsables de la información, llevaron a cabo las actualizaciones pert¡nentes con la

'lnfomex es la ptataforma desde la cual se pueden realizar solicitudes de ¡nformac¡ón, ya sea para solicitar
documentos al gobiemo federal o al resto de los poderes, tanto Legislativo como Judicial así como entidades
federativas y órganos autónomos

3.47 7.7 2.44 3.20

5

2018
ENE.SEP

2019
2016 20172015RUEROS

6.206.8 6.435.15Promedio de días para la atención y respuesta del total de

solicitudes recibidas por el suieto oblitado:
i
I
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responsabilidad de cargar información pública en un pr¡nc¡p¡o en ambas plataformas informáticas, en

apego a las nuevas disposiciones y L¡neamientos Técnicos Generales emit¡dos por el Sistema Nacional de

Transparencia, proporcionados en su momento por el lnst¡tuto de Acceso a la lnformación y Protecc¡ón

de Datos Personales de Quintana Roo (en adelante IDAIPQRoO).

E
@
@tB

C

httos://con5ultapublicamx.inai.ors.mx/vut-web/faces/ consulta Pu blica.xhtm I

Y
2.1. Cumplimiento de la de carga de información pública en la Plataforma Nacional de Transparencla

Con fecha 18 de febrero de 2019, el IEQROO recibió, el dictamen realizado por la Coordinación de

Vinculación del IDAIPQROO, med¡ante el cual notifican el "ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE CARGA OE

]NFORMACIÓN PÚ8IICA EN IA PI.ATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (P.N.T.I SOBRE

OBLIGACIONES COMÚNES Y ESPECÍFTAS OEt INSTITUTO ELECTORAT DE qUINTANA ROO, CON CORTE

AL TERCER TRIMESTRE DE 2018", especificando los siguientes resultados a los integrantes dela Comisión

de Transparencia mediante reunión de trabajo de fecha 16 de abril del 2019.

Fecha de inicio de la verificación 12 de octubre de 2018
Fecha de término de la verificación 23 de octubre de 2018

INDICE GTOBAT OE CUMPL]MIENTO EN LOS PORTATES DE TRANSPARENCIA

(IGCPT:93.38%

6
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aRffcuro API,ICA
CRITERIOS

susfANTtvos
CRIIERIOS

ADJETIVOS
fNDrcE

91Y92 sr 94.73% 95.47% 95.18 %

97 5l 48.22 % 90.29 % 89.0S %

Las observaciones que en su momento el IDAIPQROO detectó en su revisión a la página del IEQROO,

versaron pr¡ncipalmente en qué; se encontraron celdas vacías sin una razón fundamentada; no

coincidían los nombres de los documentos con su extensión correspondiente; la dirección electrónica era

errónea lo que ocasionaba que el archivo sol¡citado no se descargará generando inconveniente a los

usuar¡os; sin embargo, es importante señalar que todas las observaciones fueron subsanadas en su

momento.

2.2. La nueva interface PNT / IEqROO

La UTAE presentó ante la Com¡sión de Transparencia, con fecha 16 de abril del año en curso y mediante

reunión de trabajo ampliada al Consejo General, el diseño de interconexión IEQROO-PNT, a través de la

cual se enlaza la información de la página de transparencia del IEQROO a la nueva ¡nterface de la PNT.

En dicha reunión se propuso que, med¡ante este nuevo enlace, el público pueda, mediante procesos

informát¡cos sencillos y de fácil comprensión, acceder a la información del IEQROO sobre los temas,

documentos y políticas de su interés.

Y

7

2018-2 019
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Finalmente, es de resaltar que, con este nuevo esquema de enlace, el IEQROO se suma a las demás

¡nst¡tuciones y organismos garantes de la transparencia al estar ligado directamente a la Plataforma

Nac¡onal de Transparenc¡a, tal y como se sugiere por parte del lnstituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la lnformación y Protecc¡ón de Datos Personales en sus l¡neamientos.

Un aspecto importante de mencionar es que esta nueva interfase, está acompañada de herramientas

tecnológicas como Tw¡tter, Facebook, acceso a correo electrónico, que hacen más ameno el poder

compart¡r y trabajar con la información que el IEQROO sube a la Plataforma Nacional.

ACERVO BIBTIOGRAFICO

En sesión de la Comisión de Transparencia el día 17 de octubre de 2019, se plantearon actividades de la

UTAE, mismas que con la finalidad de fomentar la generación de conocimiento y estudio analítico de

temas que abarcan la democracia, con el enfoque a lo político-electoral son acciones que la UTAE

impulsa para la participación ciudadana. Esta labor se soporta con aportaciones documentales y

bibliográficas con que cuenta el acervo de la biblioteca de la UTAE.

Los servicios bibliotecarios se d¡v¡de en los siguientes rubros:

al Préstamo de libros

b) Asesorías

c) Consulta en biblioteca

Por cuanto el periodo que se informa estos serv¡cios bibliotecarios, arrojaron la siguiente información:

Préstamo de L¡bros Asesorfas Consultas en b¡blioteca

33 12 13

I
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Préstamos de libros

Cabe destacar que la biblioteca hace préstamos por periodos determ¡nados (5 dÍas) con opción a

volverse a renovar el período para comodidad de los estudiantes y público en general.

Entre los principales libros que se han solicitado en préstamo son: Foro de Educación Cívica y Cultura

Política, Filosofía del Derecho, Democracia Etlca, Una Propuesta para la Democracia, Derechos lndígenas

en las sentencias del Tribunal Electoral, Los Derechos de los Pueblos lndígenas, Derechos lndQenas y

Candidaturas Plurinominales, lndfgenas y Mujeres en la Democracia Electoral, La Representación

Legislativa de los lndfgenas en México, Paridad es la Meta, Mujeres en los Ayuntamientos, así como La

Mitad del Poder, Democrac¡a D¡recta, entre otros.

Servicios de asesorías

La UTAE recibió a 12 estudiantes del Centro de Actualización del Magisterio, a los cuales personal de la

Unidad brindo asesoría sobre información relacionada con el tema de Participación Ciudadana para

implementar una materia relacionada con lo electoral.

De esta manera se pretende preservar el fortalec¡miento interinstitucional, acercando cada vez más a las

personas interesadas en asuntos relac¡onados con lo electoral y facilitando el material con que cuenta la

bibl¡oteca para sus respectivas consultas.

-

Fuente: Unidad de Transparencia y Arch¡vo Electoral
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Consulta bibliográfica

Actualmente, existe un proceso de actualización permanente de la b¡blioteca del IEQROO, mediante la

adquisición de libros. revistas que abordan los diferentes temas referentes a las líneas de investigación

de ¡nterés electoral, durante el periodo que se informa, se dieron de alta ante el Sistema lntegral

Automatizado de Bibliotecas de la Universidad de Colima (en adelante SIABUC),55 libros de reciente

adquisición.

SISTEMA INSTITUCIONAT DE ARCHIVOS DET INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Con la entrada en v¡gor de la nueva Ley General de Archivos y la consolidación del Sistema lnstitucional

de Archivos del lEQRoo (en adelante SIAIEQRoO) se procedió nuevamente a solicitar a las áreas de este

lnstituto la ratificación o designación en su caso de los enlaces encargados de colaborar con los trabajos

del SIAIEQROO.

El SIAIEQROO se encuentra integrado por:

AREA ENIACE NO. DE OF|CTO

SECRETARfA EJ€CUTIVA
C. Ana María Sosa Heredia

C. José Juan Calderón Maldonado
sEl9a3/2079

ORGANO INTERNO DE CONfROL C. Elmer Moisés Pech chan otc/1?912019
oo/2s7 /2079
ocP/068/1.9
oJ/27t9/79

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN C. Carmen de La Cruz Gut¡érrez R¡vero

CULTURA POtfTICA C. María Rosalina Pérez Salto

DIRECCIÓN JURIDICA C, Thelma Teresa castillo Loeza

UNIDAD DE ¡NFORMATICA c. Carlos Ernesto Álvare¿ Jaimes uTtE/747179

PARTIDOS POLITICOS

ADMlNlsTRAclóN (f¡nancieros)

C. C¡nthia 0€lfín Zamudio
C. Rosario Juárez Morales

oPP /s27/20L9

C. Lir¡o Calderón González DA/877/2079

ll

I

La UTAE pone a dispos¡c¡ón de los sol¡c¡tantes (presenciales) la relación de libros de consulta existentes,

el sol¡c¡tante decide si la consulta la lleva a cabo en la biblioteca de la UTAE o b¡en solicita que se le

facilite el libro en calidad de préstamo, además de que se le brinda asesoría necesaria por parte de la

UTAE sobre las dudas que en su caso tengan de los ejemplares.



oN728/2079

86/2079

cRM/046/2019
uf cs.122O12019

io Hernández Acostac
COMUNICACI N SOCIAL

ADMINISTRACIÓN (Rec. Mater¡ales)

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

lEaRo'Ó
INFORME DE LA COMISIÓ N DE TRANSPARENCI,,A,

INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ELECTO

2018-2019

ADMINISTRACI N (Rec. Humanos c. Jess¡ca Jasmín Marruto castillo

c. Karla Patricia Silva Poot

c. Martha Elena M o Poot

Fuentei Un¡dad de Transparencia y Arch¡vo Eledoral

3. CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACóÍ{ EN MATERIA DE TRAilSPARENCIA Y ARCHIVO

La profesionalización del personal adscrito a la UTAE constituye una premisa fundamental con miras a la

actualización del área, por lo que durante el 2018 y 2019 tuvo part¡cipación en los siguientes cursos y

conferencias:

CURSO- TATTER "NUEVA INTERFAZ DE tA CONSUTTA PÚBUCA DEt SIPOT"

El 14 de febrero de 2019, personal de la UTAE involucrado directamente con el tema, asistió al Taller

"Nueva tnterfaz de la Consulta Públlca del SIPOT", evento que fue organizado por el IDAIPQROO en

colaboración con el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos

Personales (en adelante lNAl) y el S¡stema Nacional de Transparencia (en adelante SNT),

"da:p inoi cS €t
rt. ((r¡¡Vr)i^ 

^l 
lAl¡lIi

"Nt¡eva lr¡terf¡¡z dc la Corrsúlt.t Públ¡ca dét SIPOT"

Jorge Barrera Reyes y
Oañiet Atalo N¿rwarro Rafitlrez

¡;,.r).1.).ol .rr ,79

¡! I
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cuRso- TAttER "poRTABtuDAD DE DATos pERsoNArEs ¡rr¡ posrsról¡ DE suJETos oBuGADos"

El IDAIPQROO en colaboración con el lNAl y el SNT, convocaron al taller de Capacitación denominado

"Portabilidad de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados".

9arP grtI I nfcerrr

'Portab¡lldad .tc D.to. P!.roñ.t.r.n Po..r¡6o d. SoJ.to. Oblla.dor-

M.A.P. J!v4.7 Martfn.z C.uz

22 r r.r,r.ro I ¡ooo --I

.I \.r-2-¡É-6r / tz-*tt ot .,1 27e
- ú.¡d.d r.lpubll...atl

Dicho evento se llevó a cabo el 22 de febrero del año en curso a part¡r de las 10:00 horas en el auditorio

del Planetario Yook'ol Kaab, ubicado en avenida lnsurgentes, No. 380, Col. Veinte de Noviembre,

Chetumal, Qu¡ntana Roo, en dicho curso asistió personal de la UTAE relacionada con el tema.

Fuente: Un¡dad de Transparenc¡a
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ENCUENTRO NACIONAT DE TRANSPARENCIA LEGISI.ATIVA, CHETUMAT 2019 ''MÁS AttA DE CUMPLIR''

Por otra parte, personal de la UTAE as¡stió al 1er Encuentro Nac¡onal de Transparencia Legislatlva,

Chetumal 2019 "Más allá de cumplir", que tuvo lugar en la sede del Congreso del Estado de Quintana

Roo del 28 de febrero al 1 de marzo, lapso en el que se contó con ponentes reconocidos, así como

titulares de las Unidades de Transparencia del país.
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CONFERENCIA MAGISTRAT "15 AÑOS DE TRABAJO EN TA CONSOTIDAOÓN OEt DERECHO DE ACCESO A

tA INFORMACIÓN EN QUINTANA ROO"
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En el marco de la conmemoración del XV Aniversario de la Promulgación de la Ley de Transparencia; el

IDAIPQROO con el propósito de concient¡zar y sensibilizar sobre la evolución e importanc¡a del ejercicio

del derecho de acceso a la información y el fomento a la cultura de la transparencia en la entidad, se

as¡stió a la conferencia magistral titulada "15 años de trabajo en la consolidación del Derecho de Acceso

a la lnformación en Quintana Roo", impart¡da por el Mtro. Oscar Mauricio Guerra Ford, Comisionado

del lNAl.
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Dicho evento, se llevó a cabo el 13 de junio del año de 2019, a las 11:00 horas en el Planetario Yook'ol

Kaab, sita en Av. lnsurgentes 380, Veinte de Noviembre, Chetumal, Quintana Roo.
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JoRNADA EsrATAt poR tA ARMoNtzectót¡ tEGtstATlvA EN MATERTA DE ARcHtvos

El personal de la UTAE asistió al evento organizado por el IDAIPQROO en colaboración con el lNAl y el

SNT, para la participación de la "Jornada Estatal por la Armonización Legislativa en Materia de

Archivos". Este evento se llevó a cabo el viernes 05 de julio del año en curso en el Vestíbulo Mural del

Congreso del Estado en Chetumal, Quintana Roo.
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Asimismo, la Comis¡ón de Transparencia a través de la UTAE, y atendiendo las actividades de su

programa de trabajo en materia de transparencia, organizó los siguientes cursos y conferencias dirigidos

a integrantes de los partidos políticos registrados ante el IEQROO, personal del IEQROO involucrados en

el tema de archivos y transparenc¡a, así como ¡nvitados del Tr¡bunal Electoral, INE y público en general.

CURSO "TEY GENERAL DE ARCHIVO"

Promover el uso de métodos y técn¡cas archivíst¡cas encaminadas al desarrollo de sistemas de archivos

que garant¡cen la organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita, de los

documentos de archivo que poseen el IEQROO, es uno de los objetivos que establece la Ley General de

Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018.

I

Fuente: Un¡dad de Comun¡cación Social
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En ese sentido, se tuvo a bien en coordinación con el Archivo General del Estado ¡mpartir el curso

denominado "Ley General de Archlvos", que se impartió el 09 de noviembre de 2018 las 11:00 horas, en

la Sala de Ses¡ones de este lnstituto; para lo cual, se invitó a todos los Titulares y enlaces archivísticos de

las áreas del IEQROO.

S..qse¡

ANALISIS DE LA

PÚBLrcAD^:tiA:: ,Ul.fIO DE

CURSO,,E¿ A8C DE ¿/.TRANSPARENCIA"

Fuente: Unidad de Comun¡cac¡ón Soc¡al

El día 13 de diciembre del año 2018 en punto de las 10:00 a.m., en la sala de ses¡ones del IEQROO, en

Chetumal, Quintana Roo, personal del IDAIPQROO impartió el curso dirigido a los partidos políticos

t
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Fuente: Un¡dad de Comun¡ceción Social
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registrados ante el TEQROO y que fue propuesto mediante el calendario aprobado por la Com¡s¡ón de

Transparencia en el año 2018.

cuRso-TAtrER "LrNEAMlEnros rÉcNrcos GENERALES YIO PTATAFORMA NAqOÍ{AL DE

TRANSPARENCIA"

I

?

Fuente: Unidad de Comun¡cac¡ón Social
L

l8

El dia 22 de abril del presente año, en la sala de sesiones del IEQROO, personal del IDAIPQROO impartió

el curso-taller en mater¡a de "Lineamientos Técnicos Generales y/o Plataforma Nacional de

Transparencia", en punto de las 10:0O a.m., dirigido a los partidos políticos registrados ante el IEQROO,

así como a los enlaces de transparenc¡as de los m¡smos, con el objet¡vo de apoyar en la capacitación en

materia de transparencia y rendición de cuentas a los partidos pollticos acreditados ante el IEQROO.
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Fuentei Unidad de Comunicación Social

CONFERENCIA MAGISTRAT "TRANSPARENCIA, PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES Y GESNóN

DOCUMENTAT"

Con el objetivo de brindar elementos relacionados con la transparencia, la protección de datos

personales así como la gest¡ón documental a la ciudadanía, el 5 de sept¡embre del presente año, la

Comisión de Transparencia a través de la UTAE tuvo a b¡en organizar la conferencia magistral

denominada Sransparencia, Proteccién de Datos Personales y Gestión Documental", a cargo de la

Maestra Cecilia del Carmen Azuara Arai, Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de

Datos Personales del lnstituto Nac¡onal Electoral, que tuvo lugar en el Auditorio de la Escuela del Poder

Judicial del Estado.

L
-* =rl

1

7

En dicha conferencia, se contó con una amplia asistencia de ciudadanos interesados en la transparencia,

d¡ri8entes de los partidos políticos, personal del IEQROO, Tribunal Electoral e lnstituto Nacional Electoral.

t9
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Fuente: Un¡dad de comunicac¡ón Soc¡al
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Fuente: Unidad de comunicación Social

Fuente: Un¡dad de Comun¡cación Social
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¿. corulrÉ DE TRANSPARENCIA

La UTAE participó en las siguientes sesiones del Comité el Comité de Transparencia del IEQROO:

Seslones del Comité de Transparencia 2018-2019

TIPO DE SESION

EXTRAORDINARIA

NriMERo DE

SEStONES

VERSIONES

PúBUcAs
AVISOS DE

PRIVACIDAD

INDICE DE

EXPEDIENTES Y

c¡rÁloeo or
INFORMACION

PROGRAMA DE

capncrtecróru

06 1

\

J

5. PROYECTOS PRESENTADOS POR U COIVIISÚI'¡ DE TRANSPARENCIA.

El 19 de diciembre de 2018, y una vez reconformada la Comisión de Transparencia, lnformación y

Estudio Electorales, tuvo a bien reunirse para atender los s¡guientes puntos:

TEMAS Y TIPO SESIONES DET COM DE TRANSPARENCIA

1ORDINARIA 6 2 1

6

a PRESENTAOÓN DEL PROYECTO "MEMORIA DEL PROCESO ELECTORAL 2017.2018".
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Fuente: Unidad de Transparencia y Archivo Electoral
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PNESET.,¡MCIÓ|.¡ DEL "CAIENDARIO DE CURSOS SOBRE TRANSPARENCIA PARA LOS

pARTrDos polrlcos pARA EL Año 2019".
pResrrureclórv DEL pRoyEcro "cHATBor".

El día 16 de abril de 2019, la Comisión de Transparencia, en reunión de trabajo ampliada al Consejo

General presentó adicional a los puntos antes citados en el presente informe, los s¡guientes puntos:

El 16 de abril del 2019 en sesión extraordinaria de la Comisión de Transparencia, fue aprobado el

proyecto de la "Memoria Electoral del Proceso Local Ordlnario 2O[7-2OL8",la cual está disponible en

versión digital en la página web institucional, documento por demás ¡mportante donde se plantean

datos relevantes del pasado proceso electoral en mención visible en la siguiente liga:

Memoria Electoral 2Ol7 -zOtB

IEQROÓ.

Memoria electora!

tle«irÉr (orrrrftnt€t

I

ÁrÉ¡Et!!
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r PRESENTACIÓN DE LA CONCLUSIÓN DEL PROYECTO "MEMORIA DEL PROCESO

ELECTORAL 2017-2018".
¡ PRESENTACIÓT'¡ OE U IMPLEMENTACIÓN DE 

,,ACCESIBILIDAD DE LA PAGINA DEL IEQROO".

O PRESENTACIÓru OTT I¡¡TORUIE DE "AVANCES DEL PROYECTO CHATBOT,,.

http://onl ine.3dpaeef lio.com/flwt/twda/
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AccEstB¡UDAD oe tn pAG¡nA oEL tEeRoo

La plataforma digital "Web Acceslble para Todos", consiste en una aplicación dirigida a personas con

discapacidades, para acceder con mayor facilidad a la información que se encuentra en la página web del

IEQROO.

Entre sus objet¡vos de esta plataforma está el dar fácil acceso a funciones frecuentemente usadas y

proveer de información visual a aquellas personas con:

¡ Debil¡dad v¡sual

¡ Movilidad Reducida

r Ceguera

¡ Deficienc¡a Visual

¡ Adultos Mayores

¡ DiscapacidadesTemporal

24
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lmagen de la plataforma de accesibilidad

SISTEMA CHATBOT

como parte de la implementación de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación (TIC'S) que

puedan servir de herram¡entas para el IEQROO en beneficio de la ciudadanía quintanarroense en

general, el presidente de la Comisión de Transparencia, se reunió en el mes de febrero de 2019 con

jóvenes que integran el Proyecto Go Liquid (El Faro Chetumal), quienes compartieron información sobre

herramientas informáticas útiles para difundir información, entre las que destacó el denominado

"Chatbot" que en el presente documento se describe.

Con mot¡vo de lo anter¡or, se consideró ¡mportante impulsar el desarrollo de este t¡po de TIC'S en el

IEQROO ante lo cual, el presente proyecto se planteó la factibilidad en cuanto a recursos financieros,

tecnológicos y humanos para implementar el Sistema Chatbot en la página web del IEQROO; es asf que

se estableció comunicación con catedráticos del lnstituto Tecnológico de Chetumal (en adelante lnst¡tuto

Tecnológico) para obtener su opinión respecto a dicha propuesta y en su caso, la posibilidad de constituir

un proyecto conjunto entre el IEQROO y el lnstituto Tecnológico para el desarrollo e implementación de

la mencionada herramienta.

Derivado de lo anterior, en reunión en el lnst¡tuto Tecnológico, se realizó la presentac¡ón y se dio formal

inicio a las actividades relacionadas con el Sistema Chatbot o chat autónomo pred¡ct¡vo que

\v
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desarrollarán los alumnos y catedráticos del lnstituto Tecnológico, definiendo los siguientes puntos del

Proyecto:

Nombre del proyecto: Sistema chatbot

Obletlvo general: Facilitar el acceso y disposición de información públ¡ca del IEQROO a los usuarios

interesados en conocer tal información, tratando de responder de manera automática lo más

aproximado a sus solicitudes.

Obietivos especlficos: Facil¡tar la obtención de respuestas a las solicitudes presentadas; servir como

primer mecanismo de respuesta a las solicitudes de transparencia y acceso a la información pública y

mantener un registro de todas las solicitudes recibidas.

Descripclón del proyecto: Es un sistema automático de respuesta inmed¡ata a solicitudes respecto de

información pública, que pretende servir como marco de entrada a la solicitud de información que se

encuentra dentro de la página del IEQROO; esto será a través de la inclusión de un sistema predictivo

que basa su funcionamiento en la inteligencia art¡ficial, esta herramienta facil¡tará la obtención de

respuesta rápida de información para el interés del usuario, ahorrando con esto tiempo de búsqueda.

El equipo de académicos del lnstituto Tecnológico señaló que, en esta etapa de trabajo, se realizan las

siguientes actividades:

26

Posteriormente, el día 27 de marzo del 2019 en las instalaciones del IEQROO se sostuvo una segunda

reunión con los Maestros L¡no Rangel Gómez y Manuel Abraham Zapata Encalada, el T¡tular de la Unidad

de lnformática y Estadística, Licenciado Juan Franc¡sco Ayuso Sánchez, así como el Consejero Electoral

Juan César Hernández Cruz, para conocer los avances del Sistema Chatbot.
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r' El cronograma operativo

/ Requerimientos técnicos

/ Herramientas de trabajo y asignación de actividades técnicas

/ Calendario de visitas al IEQROo

Para el desarrollo del Chatbot, es de suma importancia la participación coord¡nada entre el equipo de

académicos del lnst¡tuto Tecnológico, la Unidad de lnformática y Estadíst¡ca y la Comisión de

Transparencia, quienes, en la medida de lo posible, considerando las cargas de actividades propias,

avanzarán hasta conseguir el objetivo planteado.

El presente informe fue aprobado por unanimidad de votos, en la Comisión de Transparencia,
lnformación y Estudios Electorales en sesión ordinar¡a el día diecisiete de octubre del 2019, en la ciudad
de Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo, donde estuvieron presentes la Consejera Electoral
Thalia Hernández Robledo, el Consejero Electoral Jorge Armando Poot Pech, el Representante del
Partido de la Revolución Democrática Carlos Leonardo Vázquez Hidalgo y el representante de
Movimiento Ciudadano Lu¡s Enr¡que Cámara Villanueva

MTRO cÉsaR xrnruAr,¡oEz cRUz

CONSUERO ELECTORAL Y PRESIOENTE

DE TA COMISTóN DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN

Y ESTUDIOS ELE

MTRA. MARIA

SECRETARÍA TÉCNICA DE TA COMI NSPARENCIA, INFORMACI

YESTUDIOS ELECTO DEI- CONSEJO GENERAT
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INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE QUINTANA ROO 

DE OCTUBRE DE 2018 A SEPTIEMBRE DE 2019 

MTRO. JUAN MANUEL PÉREZ ALPUCHE 

Presidente de la Comisión de Seguimiento del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de Quintana Roo 

LIC. JORGE ARMANDO POOT PECH 

Consejero Integrante de la Comisión de Seguimiento del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de Quintana Roo 

MTRO. ADRIÁN AMÍLCAR SAURI MANZANILLA 

Consejero Integrante de la Comisión de Seguimiento del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de Quintana Roo 

LIC. VÍCTOR MANUEL INTERIAN LÓPEZ 

Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral de Quintana Roo y Secretario 

Técnico de la Comisión de Seguimiento del Servicio Profesional del Instituto Nacional Electoral 
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INTRODUCCIÓN 

El día 24 de junio de 2016 fue creada por primera vez la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Quintana Roo, 

estableciendo en el artículo 473, fracción 11, del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional 

Electoral, que dicha Comisión será responsable de garantizar la correcta 

implementación y funcionamiento de los mecanismos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, bajo la rectoría del Instituto Nacional Electoral y conforme las disposiciones 

de la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Nacional Electoral y demás ordenamientos aplicables 

Asimismo, el día 20 de noviembre del 2019, la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Quintana Roo, fue renovada, 

quedando como integrantes los Consejeros Electorales Jorge Armando Poot Pech, el 

Consejero Electoral Adrián Amílcar Sauri Manzanilla y como presidente el Consejero 

Electoral Juan Manuel Pérez Alpuche. 

En tal sentido y en cumplimiento a lo señalado en los artículos 14 fracción 11 y 20 fracción 

V del Reglamento Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Quintana 

Roo, rinde el presente informe correspondiente al periodo octubre de 2018 a 

septiembre de 2019. 
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DESIGNACIÓN DE ENCARGADO DE DESPACHO 

Como parte de las acciones de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Electoral de Quintana Roo, el día 15 de enero del 2019, la citada Comisión, llevó a cabo 

a una sesión, con el fin de proponer y nombrar por un segundo periodo de 9 meses, a la Licenciada 

Verónica Isabel Cauich Ortegón, como Encargada de Despacho de la Coordinación de Educación 

Cívica, adscrita a ta Dirección de Cultura Política del Instituto Electoral de Quintana Roo (en adelante 

IEQROO), lo anterior con base al artículo 159, fracción X de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo; así como de conformidad con los artículos S29, 532, 533, 

534 y 535 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa (en adelante Estatuto), y los artículos 9, 11, 13 y 14 de los Lineamientos para la 

Designación de Encargados de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (en adelante SPEN) del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (en 

adelante OPLE) 

j 1 
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DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUAOÓN 
DEL DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

En el mes de mayo del 2019, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (en 

adelante DESPEN)del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE), mediante oficio remitió a este 

Órgano Electoral Local, el Dictamen General de Resultados de la Evaluación del Desempeño de los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE {en adelante Dictamen General 

de Resultados), del periodo septiembre de 2017 a agosto de 2018, en ese documento remitieron el 

resultado de cada uno de los miembros del SPEN adscritos al Instituto Electoral de Quintana Roo {en 

adelante IEQROO), así como el resultado de la encargada de despacho adscrita a la Dirección de Cultura 

Política del propio Instituto, lo anterior, a efecto de que dicho dictamen sea presentado a la Comisión 

de Seguimiento al SPEN del I EQROO y posteriormente, sea sometido a la consideración del Consejo 

General de este órgano comicial. 

En tal sentido el día 6 de mayo del año 2019, la Comisión de Seguimiento al SPEN del !EQROO, llevó a 

cabo la sesión mediante la cual presentó el Dictamen General de Resultados de la Evaluación del 

Desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscritos al IEQROO. 

Posteriormente, una vez que se tuvo conocimiento por parte de los integrantes de la Comisión de 

Seguimiento al SPEN del IEQROO, el dia 7 de mayo del 2019, el Consejo General del IEQROO emitió el 

acuerdo IEQROO/CG/A-154-19, por medio del cual se aprobó el Dictamen General de Resultados de la 

Evaluación del Desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscritos al 

IEQROO, emitido por la DESPEN del INE. 

Derivado de lo anterior, el órgano de enlace del SPEN en este órgano comicial notificó a los miembros 

del SPEN, el día 30 de mayo de 2019, el Acuerdo IEQROO/CG/A-154-19 en el cual se estableció la fech , ,J- de aprobación del Dictamen General del Resultados de la Evaluación, del periodo septiembre de 2017 a /Y-- 

agosto de 2018, así como la fecha a partir de la cual podrían consultar el dictamen de resultados 

7 



IEQRd� 
INSTITUTO UCTOR.-_ DE QUl',.T.i.NA JlOO 

individuales en el Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional (en 

adelante SIISPEN), mismo que contenia las calificaciones de dicha evaluación, las cuales fueron las 

siguientes: - 1 -- - , __ - � �� = �- =•• Cool'dl--- --- ZW.?ml11 .... ,..,. UH ,,., " - CNl:(JIIUC1a!Clvlca - ·- ,,_., �,., =- , __ - ,......,, , .... fO.IIOO - ,.100 Ene/MN ,_ 
"'Otv,lnizaelM E/ecllnl - .,_ 

,�- """""-- -- """"" 5.1U 10.000 , . .,. .,_,u Compelen fe �- <fllF'Mrn)¡¡,tl'vH)IPanJdol - /f/oJ. ~*� --� ...,.,_ Tiknll:Gl'Tói::nico " ...,.,,, ,�, f!l.000 , ... .... . .., -- Contrw:u ._ ...... - - �. ,_ 
" -�· '"''"'"' .... w. .. ... .,,, �-· - - ·-· ... tompe1on11> , __ - - 

Dichas calificaciones fueron el resultado final de cada uno de los miembros del SPEN adscritos al 

IEQROO, del periodo septiembre del 2017 a agosto del 2018, en la cual dichos miembros integraron 

cada uno de sus soportes documentales al SIISPEN, siendo que estos a su vez fueron evaluados 

mediante un sistema informático interno con el que cuenta la DESPEN; de dicho sistema, la DESPEN 

obtuvo la calificación que se encuentran establecidos en los Lineamientos para la Evaluación del 

Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Naclonal, los cuales corresponden al 

treinta por ciento sobre eficacia y eficiencia, las metas colectivas que corresponden a un cuarenta por 

ciento en eficacia y eficiencia y las competencias claves un treinta por ciento, es importante resaltar 

que de esta última, se derivan la iniciativa personal y visión institucional. 
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• 
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2019 A LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

El día 3 de junio del 2019, la DESPEN remitió al IEQROO, el formato del Dictamen para el otorgamiento 

de incentivos 2019 a los Miembros del SPEN adscritos a este Instituto, correspondiente al ejercicio 

valorado 2018, en tal sentido el Órgano de enlace del SPEN de este Órgano Comicial, llevo a cabo la 

integración de dicho dictamen para que este a su vez sea presentado a la Comisión de Seguimiento del 

SPEN del IEQROO. 

Derivado de lo anterior, el día 26 de junio del 2019 se llevó a cabo la presentación a la Comisión de 

Seguimiento del SPEN del IEQROO, el Dictamen para el otorgamiento de incentivos 2019 a los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos a este Instituto, correspondiente al ejercicio 

valorado 2018, una vez que fue presentado dicho dictamen, este fue enviado a la DESPEN del INE para 

sus respectivas observaciones o en su caso la validación del mismo. 
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En tal sentido, es importante mencionar que el dictamen de Incentivos se deriva de los establecido en 

el articulo 11, inciso p) de los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del 

servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE del periodo septiembre de 2017 a agosto de 

2018, el cual establece que la integración del Dictamen General del Resultados, del periodo septiembre 

de 2017 a agosto de 2018, el cual contiene los resultados de la evaluación del desempeño de los 

miembros del SPEN adscritos al JEQROO, en el periodo comprendido de septiembre de 2017 a agosto de 

2018, del cual este órgano comicial se pronunció al respecto, 

Asimismo, en la fracción I del artículo 24 de los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos a los 

Miembros del SPEN del sistema OPLE, de manera enunciativa, más no limitativa, establece que los OPLEs 

podrán otorgar incentivos por rendimiento, siempre y cuando formen parte del universo de elegibles. 

Para tales efectos, la evaluación del desempef'lo consideró los factores siguientes: 

• Metas individuales: Valoraron el desempeño de la persona evaluada en cuanto al cumplimiento 

de las metas individuales asignadas a su cargo o puesto. 

• Metas colectivas: Valoraron el desempeño de un equipo de trabajo en cuanto al cumplimiento 

de las metas colectivas, cuyo resultado debe contribuir directamente a la planeación 

institucional. 

• competencias clave: Valoraron los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes observados 

mediante los comportamientos del personal del Servicio en el desempeño de sus funciones, para 

lograr los resultados esperados. 

Aunado a lo anterior, el Programa Anual de Incentivos 2019, establece que para el personal que Integra 

el SPEN del IEQROO, dentro del apartado VI, primer punto, señala que podrá ser elegible para el 

otorgamiento de incentivos hasta el veinte por ciento de los Miembros del SPEN. 

En el mismo sentido, los apartados V y VI del Programa Anual de Incentivos 2019 define el nombre o 

identificación de los incentivos, así como los requisitos para su otorgamiento. En tal sentido, el Órgano 
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de Enlace procedió a la integración del Dictamen para el Otorgamiento de Incentivos y una vez integrado 

el mismo se procedió a realizar el análisis del cumplimiento de los requisitos establecidos para poder ser 

acreedor a la entrega de incentivos. 

Los requisitos para su otorgamiento fueron los siguientes: 

l. Podrá ser elegible para el otorgamiento de incentivos hasta el veinte por ciento de los Miembros 

del SPEN, bajo los criterios establecidos en los presentes Lineamientos; 

2. El monto, tipo y cantidad de incentivo por rendimiento estará supeditado a la disponibilidad 

presupuestal del IEQROO; 

3. No se otorgará incentivo a los Miembros del SPEN que sean sancionados con suspensión igual a 

diez días o más durante el ejercicio valorable; 

4. Tratándose de un Miembro del SPEN sujeto a un procedimiento laboral disciplinario o 

administrativo durante el ejercicio valorable, la entrega del incentivo estará condicionada a que la 

resolución definitiva sea absolutoria o que la sanción no haya sido igual o mayor a diez días de 

suspensión; 

S. No se otorgará incentivo a los Miembros del SPEN que no acrediten el Programa de Formación o, 

en su caso, las actividades de capacitación obligatorias durante el ejercicio valorable; 

6. No se otorgará incentivo a los Miembros del SPEN que no hayan estado en activo cuando menos 

seis meses en el ejercicio valorable; 

En mérito de lo anterior, cabe destacar que se encuentran adscritos a este órgano electoral un total de 

5 miembros del SPEN, de los cuales dos integrantes obtuvieron un nivel de desempeño excelente, pero 

solo un integrante obtuvo la calificación final más alta de 9.850, en tal razón y toda vez que dicho 

incentivo solo se le puede otorgar al veinte por viento del universo de elegibles, sólo le corresponde a 

un miembro del SPEN ser acreedor al mismo. 

Al respecto es de señalarse que el miembro del SPEN que obtuvo la mayor calificación de los cinco 

miembros del SPEN, fue el Licenciado Manuel Andrés Hernández Contreras, Técnico de Organización 

Electoral, adscrito a la Dirección de Organización del IEQROO, toda vez que cumplió con las politica , 
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criterios y requisitos, para que se le otorgue el incentivo correspondiente, obtuvo la calificación más alta 

en la evaluación del desempeño, no ha sido sujeto a sanción o a procedimiento laboral disciplinario o 

administrativo alguno, durante el periodo que se evalúa, asimismo acredito el Programa de Formación 

y se encuentran laboralmente activo en el lEQROO. 

, IEQRd 

13 



IEQRdOt 

AUTORIZACIÓN DEL DICTAMEN PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2019 A MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO VALORADO 2D18 

Una vez integrado el Dictamen de Incentivos y presentado a la Comisión de Seguimiento del SPEN del 

IEQROO, el 26 de junio del 2019, se remitió el oficio IEQROO/DA/022/2019, al Doctor Rafael Martínez 

Puón, Director Ejecutivo del SPEN del INE, adjuntó al mismo, el Dictamen para el Otorgamiento de 

Incentivos 2019 a los Miembros del SPEN adscritos al IEQROO con el objeto de que se hiciera las 

observaciones o validaciones correspondientes. 

En tal sentido, el día 12 de agosto del 2019, la DESPEN, remitió el oficio INE/DESPEN/1907 /2019, por 

medio del cual informaba al IEQROO que otorgaba el visto bueno al Dictamen para el Otorgamiento de 

Incentivos 2019. 

/2-' 
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Por lo anterior, el día 21 de agosto de 2019, la Comisión de Seguimiento del SPEN del IEQROO, realizó 

una sesión para llevar a cabo la aprobación y autorización del Dictamen para el Otorgamiento de 

Incentivos 2019 a los miembros del SPEN adscritos al IEQROO, posteriormente dicho dictamen fue 

enviado al Consejo General del IEQROO, para ser sometido a su consideración. 

Posteriormente el dfa 19 de septiembre del 2019, en el seno del pleno del Consejo General de este 

Órgano Comicial fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del IEQROO, por medio del cual se 

aprueba el Dictamen para el Otorgamiento de Incentivos 2019 a miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, correspondiente al ejercicio valorado 2018, emitido por la DESPEN del INE, 

entregando el incentivo correspondiente al miembro del SPEN adscrito al IEQROO. 

/y 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, el Consejero Presidente Juan Manuel Pérez Alpuche; 
el Consejero Electoral Jorge Armando Poot Pech y el Consejero Electoral Adrián Amílcar Sauri 
Manzanilla, presidente e integrantes respectivamente de la Comisión de Seguimiento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Quintana Roo, en sesión celebrada el día 
14 de octubre del año dos mil diecinueve en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana 
Roo. 

M t-r,... .... \.J-. {,� k" 'h. i'-v ·, 

MTRO. JUAN MANUEL PÉREZ ALPUCHE LIC. VÍCTOR MANUEL RIAN LÓPEZ. 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO 
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